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Actuando como cesionario del derecho de crédito ejecutado en el presente asunto y acatando lo
ordenado por su despacho en providencia del 07 de diciembre de 2020, radico la SUSTENTACIÓN DE
LOS REPAROS que fueron formulados oportunamente contra la sentencia proferida el día 04 de
noviembre de 2020 por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. Así mismo, adjunto en formato PDF
los archivos anexos y el  audio de la sentencia proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior de
Cali.
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Santiago de Cali, enero 13 de 2021 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

CALI 

DRA. MONICA MENDEZ SABOGAL 

E.S.D 

 

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JORGE ARMANDO GONZALEZ 

MANZANO, CESIONARIO (LUIS FELIPE 

VALENCIA OROZCO). 

DEMANDADO:  MARIA DEL PILAR ROZO FORERO 

RAD:   76-001-4003-016-2018-00684-00 

 

 

REF: SUSTENTACIÓN DE LOS REPAROS 

CONCRETOS PLANTEADOS CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

 

En mi calidad de cesionario del derecho de crédito que se ejecutó 

en el presente asunto, estando dentro del término oportuno y de 

conformidad con la providencia del 07 de diciembre de 2020 por 

medio de la cual su despacho admitió el recurso de apelación, 

procedo a sustentar los reparos concretos que se formularon 

contra la sentencia de primera instancia proferida el día 04 de 

noviembre de 2020 por el Juzgado 16 civil municipal de Cali de 

la siguiente forma: 

 

SUSTENTACIÓN DEL REPARO NO. 1: LA SENTENCIA 

ADOLECE DE DEFECTO FACTICO POR INDEBIDA 

VALORACIÓN PROBATORIA.  

 



En la sentencia recurrida, el Juez cometío varias equivocaciónes 

al no actuar con fundamento en las facultades que le ha otorgado 

la ley, sino que lo hizo bajo el designio de su criterio personal. 

Esto es así, puesto que la decisión objeto de reproche carece por 

completo de apoyo probatorio confiable. En efecto, en la referida 

sentencia se valoró de manera caprichoza, arbitraria e irracional 

tanto el interrogatorio de parte rendido por la parte demandada, 

como los hechos que emergian clara y objetivamente de las 

pruebas documentales aportadas al proceso por el cesionario, 

tales como el CONTRATO DE COMPRAVENTA (del cual se 

hablará mas adelante) y el DICTAMEN PERICIAL.  

 

Este dictamen pericial fué aportado al proceso de forma oportuna 

y bajo las exigencias legales por parte del cesionario-

demandante, a fin de desvirtuar las temerarias acusaciones que 

planteó la Sra. Rozo Forero en su escrito de excepciones, 

dictamen que a pesar de haber sido decretado como prueba, no 

mereció la valoración razonada del Juzgado 16 civil municipal 

de Cali de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 176 del C.G.P, omitiendo este operador de justiciar un 

deber legal impuesto en la referida norma. 

 

De haberse realizado la valoración del dictamen pericial, el 

juzgador de primera instancia hubiera podido llegar a la 

conclusion de que NO EXISTIÓ por parte del cesionario -

demandante, algún tipo de intimidación, engaño o 

constreñimiento en contra de la demandada para que ella el día 

31 de Agosto de 2018  autenticara el pagaré y los demás 

documentos, pues de haber sido así, tales conversaciones 

hubieran puesto al descubierto la existencia de tales conductas. 

 

Esta ausencia de valoración probatoria del dictamen pericial 

impidió que el juzgador de primera instancia identificara la 

veracidad de los hechos y lo llevó a dar por establecida una 

circunstancia (las amenazas y engaños), sin que existiera 



material probatorio sólido e incuestionable que brindara sustento 

a su decisión. 

 

Este dictamen pericial que no fué valorado por el Juzgado 16 civil 

municipal, sí fué debidamente valorado por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI (SALA DE FAMILIA) MAG. PONENTE: 

CARLOS H. SAN MIGUEL CUBILLOS y fué determinante, pues 

con fundamento en su contenido, profirió la sentencia de divorcio 

del 24 de noviembre de 2020 en contra de la señora MARIA DEL 

PILAR ROZO FORERO, declarándola cónyuge culpable.  

 

Resulta importante destacar que, el referido dictamen pericial 

reveló el contenido de varias conversaciones sostenidas entre la 

señora MARIA DEL PILAR ROZO  y LUIS FELIPE VALENCIA entre 

los días 01 de septiembre de 2018 y  09 de septiembre de 

2018, de las cuales no se logra extraer, ni siquiera insinuar, que 

hubiere existido algún tipo de intimidación, engaño o 

constreñimiento en contra de la señora ROZO FORERO para la 

suscripción de los documentos que fueron por ella autenticados 

el día 31 de Agosto de 2018, incluyendo el Pagaré ejecutado 

judicialmente por parte del Sr. JORGE ARMANDO GONZALEZ 

MANZANO. 

 

Lo que si revelan esas conversaciones es que fué la señora ROZO 

FORERO quién realizó actuaciones indebidas e impropias en 

contra del señor LUIS FELIPE VALENCIA y que lo convirtieron en 

víctima de las mismas. 

 

El Juzgado 16 civil municipal de Cali valoró exclusivamente el 

señalamiento falso y temerario propuesto por la demandada, 

quien sostuvo que sucribió el pagaré a favor de JORGE 

ARMANDO GONZALEZ MANZANO porque fúe amenazada e 

intimidada por parte del señor LUIS FELIPE VALENCIA. Sin 

embargo, este juzgador no le asignó ningún valor probatorio a lo 

manifestado por el cesionario-demandante en su interrogatorio, 

quien no solo negó la acusación lanzada en su contra, sino que 



tambien soportó su dicho en ese dictamen pericial que el juzgado 

no valoró. Este juzgador de forma irregular dió por cierto y 

probado el hecho de los supuestos constreñimientos y amenazas 

con la sola afirmación de la demandada quién además, 

no aportó un solo elemento de prueba que diera respaldo 

a sus graves e insidiosas acusaciones. 

 

 

El cesionario-demandante al momento de descorrer las 

excepciones aportó el referido dictamen pericial que, no fué 

desconocido ni tachado de falso por la demandada y que además, 

fué una prueba decretada legalmente al interior del trámite de 

divorcio que cursó ante el Juzgado 06 de familia de Cali y 

posteriormente en segunda instancia ante la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

De las conversaciones sostenidas por la señora ROZO FORERO y 

el Sr. LUIS FELIPE VALENCIA se destacan las siguientes: 

 

• “De verdad te amo por los que sos”, “Te admiro”, “te extraño”, 

“amo mi hogar”, “mi hogar no tiene precio”, “siempre te he 

demostrado que tú eres el que me importa”. 

 

Si las afirmaciones de la demandada en torno a que sufrió 

constreñimientos, intimidaciones y amenazas fueran ciertas:  

 

¿como explicar que la demandada en los días 

posteriores a la firma del pagaré le diga a su supuesto 

agresor que lo ama, que lo admira y que su compañía 

le hace feliz?. 

 

¿Por que la Sra. MARIA DEL PILAR ROZO habría de 

admirar y añorar la compañía de un hombre que le 

amenazó y le engaño?. 



 

Si el Juzgado 16 civil municipal de Cali hubiera valorado ese 

dictamen pericial, no habría otorgado veracidad a las falsas 

afirmaciones de la demandada, quien aseguró que, había sido 

engañada, intimidada y amenazada para suscribir el Pagaré.  

 

Al dar por cierto que tales amenazas y engaños existieron, tan 

solo con fundamento en la declaración de la demandada, 

ignorando de tajo la valoración del dictamen pericial, el juzgador 

hizo que la providencia se  estrellara violentamente contra la 

lógica y el sentido común. 

 

La inexistencia de las supuestas intimidaciones, amenazas y 

engaños en contra de la Sra. ROZO FORERO para la suscripción 

del pagaré, estarían probadas también con la declaración que 

bajo la gravedad de juramento rindió el cesionario-demandante, 

la que OSTENTA EL MISMO VALOR PROBATORIO QUE LA 

DECLARACIÓN RENDIDA POR LA DEMANDADA, solo que, las 

declaraciones del cesionario-demandante, también 

estuvieron acompañadas de material probatorio 

documental. 

 

Tampoco resulta comprensible la posición adoptada por el 

Juzgador quien objetó las preguntas que el cesionario-

demandante pretendió formular en el interrogatorio de parte a la 

demandada y que precisamente guardaban relación con  las 

conversaciones contenidas en el dictamen pericial, lo que permite 

inferir la predisposición de este Juez para con el cesionario-

demandante y su posición parcializada, sesgada e inclinida a 

favor de la demandada. 

 

 

 



SUSTENTACIÓN DEL REPARO # 2: DEFECTO FACTICO POR 

LA INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA DEL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA DEL VEHÍCULO Y LOS VIAJES AL 

EXTERIOR DE LA DEMANDADA. 

 

En la parte motiva de la sentencia, el Juzgador arribó a la errónea 

conclusión de que el desembolso realizado por el Sr. Jorge 

Armando González Manzano por la suma de CUARENTA 

MILLÓNES DE PESOS M/CTE ($40.000.000) representado en 

el PAGARÉ # 80510704, nunca se produjo a favor de la 

demandada, declarando la inexistencia  del contrato de mutuo y 

declarando probadas las excepciones propuestas. El yerro 

cometido por el Juzgador radica en no haber asignado el valor 

jurídico y legal que corresponde a un elemento probatorio 

documental  determinante (CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEL VEHÍCULO) que de haberlo analizado y valorado 

correctamente, la decisión del asunto hubiera variado 

sustancialmente.  

 

El contenido del contrato de compraventa del vehículo de placas 

MWS 685 da cuenta de un PAGO EN EFECTIVO realizado por la 

Sra. Rozo Forero el día 31 de Agosto de 2018 por un valor de 

VENTICUATRO MILLÓNES DE PESOS M/CTE ($24.000.000) 

con el propósito de adquirir la titularidad de ese vehículo  que 

hoy en día se encuentra registrado a su nombre por 

trámites que ella misma realizó ante la oficina de tránsito 

municipal de la ciudad de Cali y que, como si fuera poco, estaba 

siendo conducido por ella el día que fue inmovilizado. Bien sabido 

es que, nadie se hace a la titularidad de un vehículo si no es 

porque efectivamente haya pagado por él, tal y como quedó 

redactado en el referido contrato de compraventa. 

 



Ahora bien, al momento de descorrer el traslado de las 

excepciones, el cesionario-demandante solicitó al Juez que 

requiriera a la demandada para que allegara copia autentica de 

su pasaporte, pues con este documento, se pretendía poner en 

evidencia el gasto dinerario por concepto de un viaje al exterior 

efectuado por ella días después de haber suscrito el pagaré. Pues 

bien, el juzgador ningún interés tuvo en conocer el contenido 

de ese pasaporte y aunque en el auto que fijo fecha para llevar 

a cabo la audiencia le ordenó a la demandada que lo aportara, 

ninguna manifestación o reproche le hizo por no 

haberlo hecho, estando obligada a hacerlo. 

 

No obstante que, la carga de probar el uso que la demandada le 

dio al dinero que adquirió en préstamo de parte del Sr. Jorge 

Armando González Manzano NO está en cabeza del cesionario-

demandante, el juzgador omitió considerar los elementos 

probatorios que daban cuenta de los gastos efectuados por la 

demandada en los días posteriores a la suscripción del pagaré 

tanto en la compra del vehículo como en el viaje al exterior y que 

permitían inferir razonablemente que si existió el préstamo.  

 

Al haber omitido la correcta valoración del contrato de 

compraventa del vehículo, el juzgador actuó en contra de su 

deber legal como director del proceso, pues no analizó ni valoró 

adecuadamente las  pruebas que en sí mismas arrojaban indicios 

concluyentes sobre el uso que la demandada realizó del dinero 

que recibió en calidad de mutuo por parte del Sr. JORGE 

ARMANDO GONZALEZ MANZANO. Con esa postura, el juzgador 

se olvidó de su compromiso con la búsqueda de la verdad como 

presupuesto para la adopción de una decisión justa y terminó 

por declarar probadas unas excepciones que se afianzaron 

únicamente en las manifestaciones y dichos de la 

demandada, dejando de lado la correcta observación y análisis 



de elementos de prueba que de haberse realizado le  hubieran 

llevado a adoptar una decisión diferente. 

 

El juez eludió hacer este ejercicio y adoptó en apariencia una 

providencia formalmente adecuada pues, manifestó que el 

artículo 165 del C.G.P le permitía tener como medio de prueba la 

declaración de parte y que por esa razón la declaración rendida 

por la demandada le era más que suficiente para afianzar su 

decisión y generar su convencimiento. En este punto es 

importante reiterar una vez más que, la declaración de parte 

de la demandada no estuvo acompañada de ningún 

elemento de prueba más que su propio dicho. 

 

En conclusión, el Juzgado 16 civil municipal no valoró en 

conjunto todos los medios de prueba que tuvo a su disposición 

de acuerdo con las reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia, 

tal como lo exige el artículo 176 del C.G.P.  

 

SUSTENTACIÓN DEL REPARO # 3: DEFECTO FACTICO POR 

LA INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA CON RESPECTO 

AL ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

El juzgador también cometió un DEFECTO FATICO al dar como 

probado un hecho que no lo fué, pues declaró erróneamente que 

el Sr. LUIS FELIPE VALENCIA pretendió vulnerar a la sociedad 

conyugal cuando ni siquiera tuvo en sus manos y no 

hace parte del expediente el ACUERDO DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL que suscribieron 

las partes. Si lo hubiera leído y si hubiera prestado atención a las 

decisiones judiciales que en el trámite del proceso de divorcio 

fueron proferidas (aportadas como prueba en el escrito donde se 

descorrieron las excepciones) se hubiera enterado de que la 



demandada era quien más resultaba beneficiada con ese acuerdo 

de liquidación de sociedad conyugal.  

 

Esto es así, puesto que el préstamo adquirido por la demandada 

un día antes de la firma del referido acuerdo y la compra del 

vehículo al día siguiente, demuestra no solamente que el 

préstamo en realidad si existió, sino también el deseo que tenía 

la Sra. ROZO FORERO de que ese vehículo fuera excluido de la 

sociedad conyugal, así como también el establecimiento de 

comercio denominado “CAMBIO LOS LIBERTADORES”, que 

figura a su nombre tal como consta en el certificado de existencia 

y representación expedido por la cámara de comercio de Cali. 

 

Si el juez hubiera observado, analizado y valorado las decisiones 

proferidas por el Juzgado 06 de familia de Cali y hubiera tenido 

interés en conocer el documento contentivo del acuerdo de 

liquidación de sociedad conyugal suscrito por las partes, no 

hubiera llegado a esa equivocada conclusión. 

 

Adicionalmente, al juzgador se le olvidó o paso por alto que,  

quien prestó el dinero el 30 de agosto de 2018 no fué el actual 

demandante pues está probado que quien ejecutó 

judicialmente el pagaré fue el señor JORGE ARMANDO 

GONZALEZ MANZANO a quien ni siquiera quiso escuchar, 

pues el juzgador NEGO la práctica de ese interrogatorio. 

 

En este punto es importante indicar que, la compra del derecho 

de crédito por parte del Sr. LUIS FELIPE VALENCIA a favor del 

Sr. JORGE ARMANDO GONZALEZ MANZANO se realizó con 

dineros que el cesionario obtuvo prestados tal como consta en los 

pagarés # 80109397 y 80109398 del 10 de abril de 2019. Esa 

compra del derecho de crédito tuvo su motivación en  la 



vergüenza que el Sr. LUIS FELIPE VALENCIA sintió de haber 

recomendado a su esposa para que adquiriera el préstamo y que 

ella no hubiere cumplido con el pago a favor del Sr. González 

Manzano dentro del término acordado. De tal circunstancia da 

cuenta la declaración extra-juicio rendida por el Sr. LUIS FELIPE 

VALENCIA el día 11 de abril de 2019 y protocolizada ante la 

notaría 14 del círculo de Cali y la constancia de pago expedida 

ese mismo día por parte del Sr. JORGE ARMANDO GONZALEZ 

donde éste acreditó recibir el dinero de la cesión. 

 

SUSTENTACIÓN DEL REPARO # 4: LA SENTENCIA VA EN 

CONTRAVIA DE LO ESTABLECIDO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA T-310 DE 2009. 

 

La sentencia reprochada ha dado prosperidad a unas 

excepciones que tuvieron como único respaldo probatorio las 

meras declaraciones de la demandada, quien NO  

aportó una sola prueba que diera respaldo a sus 

dichos. 

 

La Corte Constitucional en SENTENCIA T-310 DE 2009 

estableció que cuando el demandado niega haber recibido la 

suma de dinero contenida en un título valor, le corresponderá 

demostrar fehacientemente que la literalidad del título se ve 

afectada por las particularidades del negocio subyacente. Esta 

alta corporación  estableció que:  

 

“pudiera considerarse en gracia de discusión que la 

afirmación acerca de no haber recibido el desembolso del 

crédito está incluida en las hipótesis de negación 

indefinida, pero militan al menos tres razones principales 



que imponen desestimar esa conclusión: En primer 

lugar, tratándose de títulos valores, los principios de 

incorporación, literalidad y autonomía demuestran 

prima facie la existencia y validez del derecho de crédito 

representado en el título, por lo que la negación acerca 

del desembolso contradeciría dichas características.” 

“si el deudor decide presentar excepciones en contra del 

mandamiento ejecutivo, fundadas en asuntos derivados 

del negocio subyacente, tiene la carga de probar cómo 

esos asuntos inciden en la exigibilidad del crédito 

incorporado al título valor.  Ello por una razón simple: 

la obligación crediticia está contenida en el título valor de 

forma autónoma y literal, por lo que, prima facie, faculta 

al acreedor cambiario para exigir su pago al deudor.  

Considerar lo contrario, esto es, que la simple 

declaración del deudor sobre el no pago del importe 

lo exime de probar la incidencia del negocio 

subyacente en la exigibilidad de las obligaciones del 

título valor, trasladándose dicha carga al acreedor, 

desconocería la naturaleza jurídica esencial de la 

acción cambiaria.  En efecto, esta acción parte de 

reconocer la existencia de un documento que incorpora 

autónomamente un derecho de crédito –título valor– que 

resulta exigible por parte de su tenedor legítimo en contra 

del obligado cambiario.  Por ende, la exhibición del título, 

aunada al cumplimiento de la ley de circulación, son 

suficientes para lograr la exigibilidad de la obligación 

cartular.  Si se llegare a concluir que es al acreedor al 

que le corresponde probar el perfeccionamiento del 

negocio subyacente, ya no podría predicarse la 

existencia de un proceso de ejecución, sino de 



uno de carácter declarativo.  Profundo 

desquiciamiento de la naturaleza jurídica de los procesos 

y de la noción de lo que es una negación indefinida, como 

adelante explicará la Corte”. 

 

Pues bien, tenemos que contrario a los parámetros fijados por la 

Corte Constitucional, para el juzgado 16 civil municipal de Cali 

sí fue suficiente la mera declaración de la 

deudora para TUMBAR UNA PRESUNCIÓN LEGAL como la 

establecida por la Corte y abrirle paso a la prosperidad de unas 

excepciones por ella planteadas, no obstante que, ningún 

elemento de prueba aportó para respaldar 

sus temerarias afirmaciones.  Aunque el Juzgador 

está obligado a presumir la buena fé tal como lo establecen los 

artículos 835 y 871 del Código de Comercio, las meras 

declaraciones de la demandada le bastaron para derruir esta 

presunción legal en cabeza del acreedor primigenio y del 

posterior cesionario. 

 

El juzgador pasó por alto principios fundamentales que rigen los 

títulos valores dirigidos a garantizar la seguridad jurídica y la 

posibilidad de que el crédito incorporado sea susceptible de 

tráfico mercantil con la simple entrega material del título y el 

cumplimiento de la ley de circulación, como en efecto ocurrió al 

momento de realizarse la cesión del derecho de crédito a favor del 

Sr. Luis Felipe Valencia. El juzgador paso por alto un concepto 

fundamental del derecho mercantil y es que la exhibición del 

título aunado al cumplimiento de la ley de circulación, son 

suficientes para la lograr la exigibilidad de la 

obligación cartular. 



 

En síntesis de la sustentación de los reparos, se puede 

determinar que, además de los yerros cometidos por el juzgador, 

tenemos que la demandada Sra. MARIA DEL PILAR ROZO 

FORERO mintió deliberadamente al rendir su 

declaración de parte,  lo que ha conllevado a interponer 

denuncia penal en su contra por la comisión de los delitos de 

FALSO TESTIMONIO y FRAUDE PROCESAL radicada ante la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN el día 09 de noviembre de 

2020. Dentro de las muchas falsedades manifestadas por la 

demandada, téngase como relevantes las siguientes: 

 

FALSEDAD # 1 

 

La demandada manifestó ser una mujer totalmente ignorante en 

asuntos de negocios, en especial aquellos relacionados con 

asuntos financieros. Indicó además que, nunca en su vida había 

manejado dineros en cuantía superior a DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($ 2.000.000). Pues bien, tenemos que la 

demandada no solo es comerciante de la actividad cambiaria 

de divisas tal como lo acredita el certificado de existencia y 

representación de la cámara de comercio de Cali, sino también el 

acta de la diligencia de secuestro realizada el día 02 de abril de 

2019, donde fué ella misma quien atendió a los funcionarios de 

la oficina de comisiones civiles en el establecimiento de comercio 

denominado “Cambio Los Libertadores”. Ese mismo día se 

encontró en poder de la demandada la suma de DOS MIL 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US 2.200) DOLARES 

AMERICANOS y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 8.497.000). 

 

Por si fuera poco, la Sra. Rozo Forero también ha realizado 

préstamos de dinero a particulares, pues ha perseguido el cobro 



de obligaciones dinerarias ante los despachos judiciales al menos 

en dos oportunidades. Por ejemplo, ante el Juzgado 01 civil 

municipal de Cali con el radicado 76-001-40-03-001-2017-

00612-00 persiguió el cobro de la suma de CINCO MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($5.000.000) en contra del señor ALVARO 

CHAVEZ PEREZ Y SOTO, proceso en el cual se libró 

mandamiento de pago a su favor a través del auto interlocutorio 

# 3174 del 03 de octubre de 2017. 

 

También persiguió el cobro de la suma de DIEZ MILLONES DE 

PESOS  M/CTE ($10.000.000) ante el Juzgado 16 civil 

municipal de Cali en contra de los señores JOSE REYNALDO 

LEDESMA CHAMORRO y SANDRA PATRICIA CIFUENTES 

BEDON con el radicado No. 76-001-4003-016-2018-00559-00. 

Lo anterior demuestra que, la Sra. Rozo Forero mintió al rendir 

su declaración de parte pues pretendió generar la impresión de 

que es una mujer vulnerable e ignorante en asuntos de negocios, 

y que también era dependiente económicamente de su esposo. 

Las pruebas documentales demuestran que la demandada es 

comerciante de la actividad cambiaria, que recibe ingresos 

por dicha actividad y que además es  prestamista de dinero, 

de ahí que, difícilmente pueda inferirse que desconocía las 

implicaciones que conllevaba la firma de un pagaré. 

 

FALSEDAD # 2 

 

La demandada manifestó en su interrogatorio que suscribió el 

pagaré porque había sido amenazada y engañada y que por tal 

razón todos los documentos que suscribió entre los días 30 y 31 

de agosto de 2018 están viciados. No obstante, no manifestó lo 

mismo en relación con la compraventa del vehículo, pues dijo que 

tuvo el deseo de adquirirlo pero que no desembolsó ningún dinero 

para pagarlo. Ahora bien, cuando se le preguntó la razón por la 



cual suscribió el contrato de compraventa de ese vehículo, 

manifiesto que no se acuerda de haberlo firmado. Es decir que, 

si recuerda con exactitud que adquirió la titularidad del vehículo 

y que es de su propiedad, pero no se acuerda del contrato y la 

forma como lo adquirió. 

 

Tales afirmaciones rayan en lo INVEROSÍMIL y como se dijo 

anteriormente, solo se fundamentan en el dicho o la 

palabra de la demandada, la cual riñe con el contenido del 

contrato de compraventa donde está acreditado que ella pagó por 

adquirir el vehículo y el contenido del dictamen informático 

forense que refleja el sentimiento afectivo – cariñoso de la 

demandada por el Sr. Luis Felipe Valencia (CESIONARIO DEL 

CREDITO) en los días siguientes a la firma del pagaré y que no 

dan cuenta de la existencia de amenazas, intimidaciones o 

constreñimientos para el día 31 de agosto de 2018 fecha en la 

cual la demandada autenticó el pagaré base de la ejecución a 

favor del Sr. Jorge Armando González Manzano. 

 

FALSEDAD # 3 

 

La demandada manifestó que el Sr. Luis Felipe Valencia le hizo 

firmar el pagaré porque según ella, este tenía la intención de 

vulnerar a la sociedad conyugal y que por tal razón le hizo 

suscribir bajo amenazas un acuerdo de liquidación de sociedad 

conyugal en ceros (0).  

Miremos que contrario a su afirmación, era a ella a quien más le 

favorecía esa liquidación de la sociedad conyugal en ceros (0). El 

inciso 5 de ese acuerdo estableció que: 

 

“Que a partir de esta fecha LIQUIDAMOS la sociedad conyugal 

entre nosotros existente y manifestamos que los bienes que 



adquiramos serán de exclusiva propiedad de quien los 

obtenga, sin que el otro pueda interferirlos ni disponer de ellos, 

siendo su acrecimiento de cada uno de estos, pudiendo disponer 

libremente de los mismos”. 

 

Esta fué la razón que motivó a la demandada para comprar el 

vehículo pues, además de que lo estaba adquiriendo por un 

precio bajo en comparación con su valor real, su cónyuge (LUIS 

FELIPE VALENCIA) no tendría ya ningún derecho sobre este, ni 

tampoco sobre el establecimiento de comercio denominado 

“Cambio los Libertadores” que fué adquirido por la Sra. Rozo 

Forero en el año 2017, estando en vigencia la sociedad conyugal. 

 

ANTECEDENTES DE MENDACIDAD PROCESAL DE LA 

SEÑORA MARIA DEL PILAR ROZO FORERO. 

 

Resulta importante destacar el perfil de mendacidad de la 

demandada, pues no solo mintió en su declaración de parte ante 

el Juzgado 16 civil municipal de Cali, sino que también lo hizo 

ante la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali dentro del 

proceso de divorcio instaurado por ella en contra del señor LUIS 

FELIPE VALENCIA. En el referido proceso, al rendir ella su 

declaración de parte, juró nunca haber tenido algún tipo de 

relación afectiva o sentimental con un tercero. No obstante, 

lo que logró probarse con posterioridad por parte del magistrado 

instructor de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali es 

que, la Sra. Rozo Forero si tuvo relaciones sexuales 

extramatrimoniales con un tercero, lo que por supuesto llevó 

a que esa honorable corporación decretara el divorcio y fuera 

declarada como cónyuge culpable.  

 

Lo anterior se trae a cuenta, con el fin de revelar el perfil de 

conducta mentiroso de la señora ROZO FORERO, para quien 



no resultó penoso ni tan siquiera bochornoso el hecho de mentir 

con ese nivel de cinismo ante una autoridad judicial tan 

respetada como lo es el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI. 

 

Ahora bien , teniendo en cuenta que para el día 24 de noviembre 

de 2020, la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, dictó 

la sentencia de divorcio dentro del proceso adelantado por María 

del Pilar Rozo Forero contra Luis Felipe Valencia Orozco, allego 

para su conocimiento los audios y la transcripción escrita de la 

referida sentencia. 

 

De esta forma dejo sustentados los reparos que se plantearon 

contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

16 civil municipal de Cali.  

 

ANEXOS 

 

• Audios de la sentencia proferida el día 24 de noviembre de 

2020 por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, Mag. 

Ponente: CARLOS H. SAN MIGUEL CUBILLOS. 

 

• Adjunto nuevamente todos y cada uno de los anexos que 

fueron aportados al momento de la presentación del escrito 

donde se formularon los reparos concretos y que fueron 

remitidos en su momento al correo electrónico del Juzgado 16 

civil municipal de Cali. 

 

 



 

Atentamente; 

 

 

___________________________________ 

LUIS FELIPE VALENCIA OROZCO 

C.C # 94.478.955 de Buga 

T.P # 146.957 del C.S.J 

 

 





TRANSCRIPCION EN PARTE DE LA SENTENCIA DEL 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 POR LA SALA DE FAMILIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 

MAG: PONENTE: CARLOS H. SAN MIGUEL CUBILLOS, DENTRO 

DEL PROCESO DE DIVORCIO RADICADO CON EL NÚMERO 

76-001-311-0006-2018-00-568-02 INSTAURADO POR MARIA 

DEL PILAR ROZO FORERO CONTRA LUIS FELIPE VALENCIA 

OROZCO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

“ Por tanto, si en este caso las pretensiones se denegaron por 

falta de pruebas, dicho laborío debió enderezarse a demostrar 

que, contrariamente a dicha apreciación del juzgador de 

instancia, el proceso si contiene los elementos de juicio 

necesarios para acceder a las pretensiones. Por tanto, en lo 

tocante con la parte demandante se advierte que lejos 

anduvo de cumplir con dicho cometido en relación con la 

denunciada omisión del débito conyugal, única causal 

invocada por ella, puesto que en lugar de orientar su 

discurso en el propósito de demostrar que esto si se 

comprobó, soslayo su deber para venir a desviar la atención 

del asunto por la vía de introducir argumentación que por 

extraña al debate no fue considerada por el cognoscente, 

como es la referida a la alegada violación de los derechos 

fundamentales de acceso a la justicia y libre desarrollo de la 

personalidad, que en opinión de su gestor judicial, es 

consecuencial a la negativa del divorcio, por conminarla a 

perseverar en un proyecto de vida fracasado. 

 

Respecto de la pretensión del contrademandante, apoyado en 

las causales 1,2,3,5 y 7 ibidem, detiene su atención el 

tribunal inicialmente en las dos primeras, afianzadas en su 

orden, en las relaciones sexuales de su contrademandada 

con Víctor Manuel Calderón Zuleta y en la infidelidad 

surgida de su vínculo sentimental con este, constitutivo de 



grave e injustificado incumplimiento de la 

contrademandada de su deber conyugal de fidelidad. 

 

Lo testimoniado indica que en dicho contexto, como la 

experiencia de la vida social enseña que es de usanza entre 

“amigas”, la contrademandada hizo depositaria a la deponente 

de muchas confidencias relativas a aspectos propios de su vida 

privada, lo que incluyó información de devaneos con un exnovio 

de nombre Robert y particularmente del interés que había 

puesto en Calderón, a cuyo apartamento del conjunto 

residencial Di-Vento situado en cercanías al que ambas 

ocupaban por entonces con sus maridos, le contó ella que, se 

fue a vivir por un corto lapso luego de la separación, lugar a 

donde acudió la testigo invitada por MARIA DEL PILAR en dos 

oportunidades, de quien ésta le refirió el entusiasmo que le 

causaba la holgada capacidad económica de Calderón y la 

generosa provisión de efectivo semanal para sus gastos 

personales durante su estancia allí, como elemento 

determinante del pronto surgimiento de su intereses en lo 

que ideo como una proyectada como ilusoria convivencia 

con procreación incluida, de todo lo cual entero a Valencia 

después en conversación telefónica establecida por su iniciativa, 

cuya amistad con maría del pilar dijo que terminó, cuando la 

testigo se negó a su solicitud de prestarse para ingresarla en su 

vehículo subreptisiamente a la unidad residencial para entrar al 

apartamento antes ocupado con Valencia, en momentos en que 

este estaba en el exterior. 

 

Acorde con su narración, lo conocido por boca de MARIA DEL 

PILAR fue que, fracasada su naciente como fugaz aventura 

amorosa con CALDERON ZULETA, le clamó a su marido por 

el restablecimiento de la convivencia conyugal, lo que este 

en su interrogatorio manifestó que efectivamente ocurrió a 

través de mensajes de texto recopilados en las USB aportadas 

como prueba con el dictamen pericial de quien realizó dicho 

trabajo, de los que resaltó lo expresado por ella acerca de un 



admitido episodio de actividad sexual, descrito por ella con 

estas palabras:   

 

“…mira, ya te dije que el tipo no me alcanzó a penetrar, que 

cuanto sentí eso me dio tanto asco que me quite, yo no soy la 

única culpable de esto, vos como esposo faltaste a tu obligación, 

te extraño mucho, yo quiero borrar de mi mente esa noche 

asquerosa, perdón pipe, pero por que de verdad te ame te dije 

todo y aun te amo”. 

 

Ante tan elocuente muestra de reconocimiento de una falta 

de  innegable tinte sexual con un tercero, cuya identidad 

poco importa, pero que aparentemente sería CALDERON 

ZULETA, esto es lo de menos, la original accionante en la 

ampliación de su interrogatorio en esta instancia no tuvo 

salida distinta de descalificar la imparcialidad de la testigo, 

con estribo en la aseveración de tener esta con su oponente una 

supuesta relación sentimental que ella habría conocido después 

de presentada su demanda, hecho en el que se apoyó su 

apoderado para formular la respectiva tacha, con el fin de 

privarla de actitud demostrativa, que aquí se desestima ahora 

por estar soportada en lo que para el Tribunal se ofrece más 

como una elaborada estrategia defensiva, no solo por estar 

huérfana de prueba, sino por carecer de explicación lógica 

suficiente el hecho de que, siendo las cosas así y dada la 

gravedad de las acusaciones lanzadas en su contra por el 

contrademandante, no hubiese utilizado la inicialista el 

mecanismo procesal de la reforma de la demanda, contemplado 

en el artículo 93 del C.G.P para introducirle una nueva causal a 

la única alegada en un comienzo como fundamento de su 

pretensión de divorcio, concretada exclusivamente en la 

denunciada infracción del débito conyugal, en lugar de lo cual, 

extrañamente, solo invocó tal hecho como una excepción 

denominada falta de legitimación en la causa. 

 



Por todo esto, para el Tribunal simplemente se trató de 

pueril argucia defensiva, elaborada con el fallido designio de 

justificar lo difícilmente explicable, ante la contundente 

evidencia surgida de lo consignado en los textos de los  

mensajes escritos ya reproducidos. 

 

La contemplación objetiva de su contenido, no es más que la 

revelación por parte de María del Pilar a Luis Felipe de un 

episodio de intimidad sexual de ella con un tercero no 

finiquitada con una relación coital, por que como allí se 

expresó, se sintió “sucia”. 

 

Para este Magistrado instructor, esta es prueba de la 

confesión extrajudicial de un comportamiento que, no por 

excluir la cópula carnal pierde su connotación de naturaleza 

sexual y en cuanto tal configura la causal primera del 

artículo 154 del Código Civil.” 

 

Posteriormente el Honorable Tribunal; 

 

RESOLVÍO 

 

“1. CONFIRMAR la sentencia apelada en cuanto desestimatoria 

de la súplica de divorcio implorada por la original demandante a 

quien por ello se condena en costas de ambas instancias, artículo 

365, numeral 3 del C.G.P. Para su liquidación se fija por concepto 

de agencias en derecho la cantidad de 1 S.M.L.M.V de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 10554 del 05 de 

agosto de 2016 de la sala administrativa del C.S.J”. 

 

2. REVOCAR la sentencia apelada en cuanto desestimatoria de 

la demanda de reconvención de LUIS FELIPE VALENCIA 

OROZCO, en su lugar se decreta a ruego de este el DIVORCIO 

del matrimonio civil celebrado el 29 de noviembre de 2014 entre 



MARIA DEL PILAR ROZO FORERO y LUIS FELIPE VALENCIA 

OROZCO.  

 

3. Consecuencialmente se declara DISUELTA y en estado de 

liquidación la sociedad conyugal. 

 

4. ORDENAR el registro de esta sentencia en los folios de los 

registros civiles de nacimiento de las partes, en el de matrimonio 

asentado en 29 de noviembre de 2014 en el folio del indicativo 

serial 06814075 en la notaria de la isla de san Andrés y en el 

libro de varios, artículo 1 decreto 2158 de 1970. 

 

5. Quedan en su vigor para que operen en la subsiguiente 

liquidación, los embargos decretados en este proceso en los 

inmuebles de las matrículas 370-748971, 370-504714, 370-

504718 y 370-749131 con sujeción a lo contemplado en el 

artículo 598, numeral 3 del C.P.G. 

 

6. Sin costas para el contrademandante.”. 

 

 




































